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CumplimientoCumplimiento  

Ley Orgánica del Municipio 

Artículo 60, fracción I, h).  

Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas 

Artículo 41, fracción VIII. 

Mensaje del Presidente Municipal 
El propósito de esta Gaceta Municipal es dar cumplimiento a la Ley 

Orgánica del Municipio y la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública, ambas del Estado de Zacatecas. Asimismo, por este 

medio, mantendremos informada a la ciudadanía sobre puntos rele-

vantes de nuestro Gobierno Municipal. Fue aprobada por unanimi-

dad su expedición y publicación en Sesión de Cabildo del 12 de ma-

yo de 2017. 

Estaremos publicando cada mes y de forma extraordinaria cuando 

se requiera. 

El ejemplar vigente será distribuido de forma gratuita para la ciuda-

danía y lo publicaremos tanto en nuestras oficinas administrativas, 

como en lugares que sean pertinentes para que puedan conocer su 

contenido. De igual forma estará disponible de forma digital en nues-

tra página oficial www.juchipila.gob.mx. 

Su contenido será siempre de mucha utilidad. 

Arquitecto Rafael Jiménez Núñez 

Presidente Municipal 
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Aviso de confidencialidad 

Los datos personales que puedan aparecer en esta Gaceta, tienen autorización y/o soli-

citud previa de sus titulares para hacerlos públicos. 

En esta Gaceta no aparecerán los siguientes datos personales, a menos que exista obli-

gación fundada, ordenamiento legal o que la información publicada así lo requiera por 

bien social y/o urgencia: 

portadaportada 

 Domicilio particular 

 Huella digital 

 Información patrimonial 

 Situación civil 

 Datos financieros 

 Teléfono particular 

 Folios de documentos 

 Preferencia sexual 

 Historial médico 

 Tipo de Sangre 

 Ideología 

 Hábitos y gustos 

 Firma y/o rúbrica completa 

 Otro dato con que se pueda identificar o hacer identificable al titular 

 

Derechos  ARCODerechos  ARCO 

AAccesocceso  

RRectificaciónectificación  

CCancelaciónancelación  

OOposiciónposición 

del Gobierno Municipal de Juchipila, Zacatecas 
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El Honorable Ayuntamiento 2016-2018 del Municipio de Juchipila, Zacatecas expone: 

 
Resultando Primero. De acuerdo al artículo 2 fracción VII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, 
vigente, se entiende por Gaceta Municipal como: Órgano Oficial de publicación y difusión del Municipio, de carácter 
permanente, cuya función consiste en dar publicidad a las disposiciones normativas, reglamentos, planes, programas, 
acuerdos, circulares, avisos y demás disposiciones de observancia general, para su validez y consecuente cumpli-
miento. Se editará tanto en forma impresa como electrónica y distribuirá en el territorio del Municipio. 
 
Resultando Segundo. Que en Sesión Ordinaria del día 12 de mayo de 2017 fue aprobado por unanimidad el punto de 
acuerdo para la expedición y publicación de la Gaceta del Gobierno Municipal de Juchipila, Zacatecas, que en ejerci-
cio de las facultades que les confiere el artículo 100 fracción XVII de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 
Zacatecas, presentó el Profesor Raúl Rodríguez Rivas, Secretario de Gobierno del Municipio de Juchipila, Zacatecas, 
para el análisis discusión y aprobación en su caso, de la expedición y publicación de la Gaceta Municipal. 
 
Resultando Tercero. La Unidad de Transparencia, en fecha 2 de junio de 2017 turnó a la Secretaría de Gobierno la 
Iniciativa de Reglamento para la Gaceta del Municipio de Juchipila, Zacatecas, para el estudio y dictamen corres-
pondiente, en acato al artículo 128 de la Ley Orgánica del Municipio para garantizar la transparencia y el acceso a 
la información pública, como derecho indeleble de conformidad con lo establecido en la Constitución Federal y la 
Constitución Política del Estado. Que por instrucciones de la Secretaría de Gobierno Municipal, se dio a conocer a 
los integrantes del Ayuntamiento, el contenido de dicha iniciativa con el propósito de escuchar sus opiniones y 
considerarlas en el dictamen referido.  
 
Resultando Cuarto. El Honorable Ayuntamiento de Juchipila, Zacatecas, fundamentado en el artículo 115 fracciones 
II y III inciso i), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 119 fracción V de la Cons-
titución Política del Estado de Zacatecas, y los artículos 60 fracción I inciso h), 80 fracción I, artículo 100 frac-
ción XVII y Transitorio Octavo, de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas; en fecha 20 de junio de 
2017, por unanimidad, aprobó expedir y hacer circular el siguiente: 
 
 
REGLAMENTO PARA LA GACETA DEL MUNICIPIO DE JUCHIPILA, ZACATECAS. 
 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSIONES GENERALES 

 

Artículo 1.- El presente Reglamento es de interés público y observancia general y tiene por objeto regular la ela-

boración, edición, publicación, distribución y difusión de la Gaceta del Gobierno Municipal de Juchipila, Zacatecas 

y, estableces las bases generales de su contenido y difusión entre los habitantes y el público en general que en ma-

teria municipal sean aprobados por el Honorable Congreso del Estado de Zacatecas y los Acuerdos, los Bandos, Decre-

tos, Convocatorias, Edictos, Resoluciones, Reglamentos vigentes, Planes, Programas, Convenios, Contratos, Avisos, 

Iniciativas de Ley, Presupuestos de Ingresos y Egresos, Disposiciones administrativas de observancia general y de-

más determinaciones de interés general que expidan los integrantes del Honorable Ayuntamiento, así como la infor-

mación generada que sea mandatada o se considere pertinente dar a conocer. 

 

Artículo 2.- Esta Gaceta Municipal es el órgano oficial informativo del Honorable Ayuntamiento de Juchipila, Za-

catecas. Es de carácter permanente, social y de interés público. Su función principal es hacer del conocimiento de la 

ciudadanía los rubros de interés que se mencionan en el artículo anterior para efectos de aplicación, conocimiento 

y difusión. 

“El Cabildo aprueba esta Gaceta Oficial y su Reglamento” 

Reglamento para la Gaceta 

del Gobierno Municipal de Juchipila, Zacatecas 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

CONTENIDO Y PUBLICACIÓN 

 

Artículo 3.- La publicación de esta Gaceta Municipal será permanente y periódica, cuando menos mensualmente o 

extraordinaria cuando la Secretaría de Gobierno Municipal así lo considere conveniente.  

 

Artículo 4.- Será impresa para ser distribuida y publicada en medios fijos, y en versión digital a través en la 

página oficial del Gobierno Municipal, cuya circulación será universal. 

 

Artículo 5.- El contenido será responsabilidad de la Secretaría de Gobierno Municipal y corresponderán las si-

guientes facultades: 

I. Garantizar su publicación fiel y oportunamente. 

II. Conservar en ambos formatos, cada una de las Gacetas autorizadas y publicadas. 

III. Disponer de lo necesario para que sea publicado lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas, y las demás 

que resulten. 

IV. Comprobar la procedencia y conocer el contenido de los documentos anexos para su inclusión. 

V. Auxiliarse del Área Jurídica cuando se tengan que publicar edictos y demás determinaciones. 

VI. Garantizar que la información sea en versión pública. 

VII. Realizar fe de erratas cuando fuere necesario. 

 

Artículo 6.- En la Gaceta Municipal se podrá publicar lo siguiente: 

I. Reglamentos vigentes, Bandos, Acuerdos, Edictos, Decretos, Resoluciones, Convocatorias, Convenios, Contratos, 

Avisos, Iniciativas de Ley, Presupuestos de Ingresos y Egresos, Disposiciones administrativas de observan-

cia general y demás determinaciones de interés general que expidan los integrantes del Honorable Ayunta-

miento. 

II. Información de carácter educativo y cultural generada por las Áreas Administrativas, que sea mandatada o 

se considere pertinente dar a conocer. 

III. Resoluciones y actos que por su importancia así lo determine el Honorable Ayuntamiento. 

IV. La información que el Comité o la Unidad de Transparencia consideren incluir. 

V. Inserciones de particulares, previa autorización de la Secretaría de Gobierno Municipal y pago correspon-

diente según lo establezca la Ley de Ingresos vigente. 

VI. Los informes que generen las Áreas Administrativas en versión pública y extractada. 

VII. Información relevante a través de los Delegados Municipales, grupos organizados locales o comités comuni-

tarios. 

VIII. Los informes de las comisiones del Ayuntamiento en versión pública y extractada. 

IX. El Informe de Gobierno del Ejecutivo Municipal, de acuerdo a la fecha de su presentación, en versión públi-

ca y extractada. 

 

Artículo 7.- La Gaceta Municipal contendrá en la portada, por lo menos los siguientes datos: 

I. El nombre adecuado que el Ejecutivo Municipal fije. 

II. El Escudo de Armas del Municipio de Juchpila, Zacatecas. 

III. Año de su publicación y número consecutivo del ejemplar. 

IV. Fecha completa de su publicación. 

V. Nombres de los responsables. 

VI. Cumplimiento legal. 

VII. Resumen del contenido. 

Reglamento para la Gaceta del Gobierno Municipal de Juchipila, Zacatecas 
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VIII. Podrá contener el logotipo y eslogan que la Administración Pública en turno considere pertinente. 

IX. Podrá incluirse la frase que el Gobierno de la República, el Gobierno del Estado, el Gobierno Municipal o algu-

na Área Administrativa provea. 

 

Artículo 8.- Cada Área Administrativa que haya contribuido con información para su publicación, deberá conservar de 

manera histórica un ejemplar impreso y digital de La Gaceta. 

 

Artículo 9.- Se fijará una cuota de recuperación para los ejemplares impresos; de cuyo tiraje, el Presidente Municipal 

determinará el porcentaje de ejemplares impresos de cada versión que podrán distribuirse de forma gratuita. Los ejem-

plares de fechas atrasadas que sean solicitados posteriormente por la ciudadanía, también tendrán cuota de recupera-

ción fija. 

 

Artículo 10.- El Secretario de Gobierno Municipal dará aviso, por escrito preferentemente, a las partes que hubieran 

contribuido con información del ejemplar, a fines del conocimiento de tal publicación.  

 

Artículo 11.- Cuando se considere que el ejemplar impreso implicará demasiado volumen por el contenido de la informa-

ción, podrá optarse por lo siguiente: 

I. Injertar únicamente la referencia para consulta digital de tal información. 

II. Injertarse una nota aclaratoria para que el usuario pueda solicitar por separado, la información en forma im-

presa o digital. 

 

Artículo 12.- Cuando la versión digital se considere demasiado amplia en cuanto a volumen, podrá generarse un hiper-

vínculo al contenido. 

 

Artículo 13.- En situaciones excepcionales o cuando por motivos de carácter técnico, humano o de otra naturaleza no 

resulte la publicación impresa o digital, se podrá dispensar explicando en la siguiente edición el motivo. 

 

 

CAPÍTULO TERCERO 

RESPONSABILIDADES COMPETENTES 

 

Artículo 14.- Las personas responsables de la Gaceta Municipal serán: 

I. El Honorable Ayuntamiento vigente. 

II. El Presidente Municipal. 

III. El Secretario de Gobierno Municipal, que será el responsable de la edición, distribución y difusión del conteni-

do. 

IV. Los integrantes del Comité de Transparencia como órgano garante de su cumplimiento. 

V. La Unidad de Transparencia, como conocimiento y conservación de ejemplares en ambas versiones y utilización 

para generar información. 

VI. Las Áreas Administrativas, según la información que integren en cada ejemplar. 

 

Artículo 15.- Corresponde al Honorable Ayuntamiento: 

I. Garantizar el acceso universal y permanente a La Gaceta, en coordinación con la Secretaría de Gobierno Muni-

cipal. 

II. Autorizar y proveer los recursos técnicos, materiales y humanos que garanticen su edición y distribución. 

Reglamento para la Gaceta del Gobierno Municipal de Juchipila, Zacatecas 
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Reglamento para la Gaceta del Gobierno Municipal de Juchipila, Zacatecas 

 

Artículo 16.- Corresponde al Presidente Municipal: 

I. Dirigir La Gaceta. 

II. Dar indicaciones de la edición y publicación de La Gaceta. 

III. Establecer los lineamientos de operación que garanticen la seguridad e inalterabilidad de la edición electró-

nica de La Gaceta. 

 

Artículo 17.- Corresponde al Secretario de Gobierno Municipal: 

I. Expedir los procedimientos y acciones para la recepción, captura, cotejo y edición de la información y documen-

tación que deba ser publicada. 

II. Organizar el área técnica y administrativa responsable de edición de La Gaceta. 

III. Realizar la publicación de La Gaceta en tiempo y forma. 

IV. Resguardar los ejemplares en versión impresa y digital de La Gaceta. 

V. Detectar e informar los errores detectados en los ejemplares impresos y/o digitales y elaborar la fe de erratas 

que correspondiera. 

VI. Certificar las copias de La Gaceta que se solicite, asegurándose que concuerde con el original y anexar el ejem-

plar que pudiera contener fe de erratas. 

VII. Solicitar al Área Administrativa designar un enlace para los asuntos y trámites de La Gaceta. 

VIII. Las demás que se deriven del presente Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 18.- Los integrantes del Comité de Transparencia deberán verificar la clasificación de la información, con-

forme se haya aprobado y asegurarse de que se cumpla la edición y distribución de La Gaceta en ambos medios. 

 

Artículo 19.- El Titular de la Unidad de Transparencia se asegurará de que se publique La Gaceta: 

I. En forma impresa. 

II. Versión digital en el portal de internet del Gobierno Municipal de Juchipila, Zacatecas. 

III. Versión digital, dando cumplimiento al artículo 41 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor-

mación Pública del Estado de Zacatecas, en el Sistema de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional 

de Transparencia. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Se faculta al Secretario de Gobierno Municipal para resolver los casos no previstos en el presente Regla-

mento, considerando el interés público y la garantía de los gobernados. 

 

SEGUNDO. El presente reglamento tendrá vigencia a partir del día siguiente a su aprobación por el Honorable Ayun-

tamiento y será publicado en el portal de internet del Gobierno Municipal de Juchipila, Zacatecas y en La Gaceta nú-

mero uno. 

 

FIRMAS DEL PRESIDENTE, SÍNDICA Y REGIDORES 

 

DADO en el Salón de Cabildos del Honorable Ayuntamiento de Juchipila, Zacatecas, el día veinte de 

junio de dos mil diecisiete. En cumplimiento a los dispuesto por los artículos 100, fracción VIII; 239, y 

Transitorio Séptimo, párrafo tercero, de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas. 

 

El Presidente Municipal de Juchipila, Zacatecas, Arquitecto Rafael Jiménez Núñez, Rúbrica. El Se-

cretario de Gobierno Municipal, Profesor Raúl Rodríguez Rivas, Rúbrica. 
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¿Qué son los derechos ARCO? 

Los derechos ARCOARCO: AAcceso, RRectificación, CCancelación y OOposición, son un 
conjunto de derechos que garantizan al ciudadano el poder de control de sus 
datos personales. Lo más importante en el ejercicio de este derecho es que 
sólo el titular de los datos personales puedes solicitar el acceso, la 
rectificación, cancelación u oposición, siempre que se encuentren en un 
sistema de datos personales. Por lo tanto en este tipo de solicitudes será 
requisito indispensable que sea acreditada la personalidad del solicitante o 
bien la del representante legal.  

DERECHOS ARCO sobre la informacio n 
personal que posee el sujeto obligado 

Acceso a la informaciónAcceso a la información  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

Algunas Funciones de interés general: 

Recibir y dar trámite a las solicitudes de 

acceso a la información 

Fomentar la transparencia y accesibilidad a 

la información 

COMITE  DE TRANSPARENCIA 

Algunas Funciones de interés general: 

Determinar la clasificación de la 

información 

Adoptar las resoluciones por mayoría 

Instituir, coordinar y supervisar las 

acciones y procedimientos para asegurar la 

eficacia en la materia de información 

Características: 
 Derechos personalísimos: sólo pueden ser ejercidos por la persona 

titular de los datos o por su representante legal (en caso de minoría de 
edad o incapacidad) mediante solicitud dirigida al responsable del 
tratamiento. 

 Derechos independientes: el ejercicio de uno de ellos no es condición 
para que se ejercite el resto. 

 Obligaciones del responsable de los datos: Dar una respuesta al titular 
en los plazos legalmente establecidos, independientemente de cuál sea 
el procedimiento utilizado por el interesado e independientemente de 
que disponga o no de sus datos personales. 

 Tutela. En los casos en los que el responsable no atienda al ejercicio de 
los derechos Arco dentro de los plazos establecidos o cuando deniegue 
total o parcialmente su ejercicio, la persona afectada por dicho 
comportamiento tiene la facultad de interponer una reclamación 
directamente con el sujeto obligado -en este caso con el Gobierno 
Municipal de Juchipila, Zacatecas-, quien analizará los hechos y, en el 
caso de estimar la reclamación, dictará una resolución requiriendo al 
responsable de los datos para que haga efectivo el derecho de que se 
trate, en un plazo determinado. 

Los titulares pueden ejercer el derecho de Acceso para solicitar 
y obtener información de sus datos de carácter personal 
incluidos en los ficheros. 

Cuando el titular tenga constancia o conocimiento que sus datos 
son inexactos, cambiaron, erróneos, incompletos, inadecuados 
o excesivos, puede solicitar que se rectifiquen o, en su caso y 
si procede, que se cancelen. El titular también puede pedir que 
no se lleve a cabo o que cese el tratamiento de sus datos de 
carácter personal (oposición). 

La cancelación no implica necesariamente una eliminación o 
destrucción de los datos, sino que los bloqueará y los 
conservará únicamente para tenerlos a disposición de las 
administraciones públicas, los jueces y los tribunales para 
atender las posibles responsabilidades nacidas del tratamiento 
durante el plazo de prescripción de éstas. Una vez cumplido 
este plazo se eliminarán. 

Si los datos se han cedido o se han comunicado a otro ente, la 
Universidad le notificará la resolución de la solicitud a efectos 
que también los rectifique o los cancele, según proceda, en el 
caso de que mantenga el tratamiento. 

Presidencia Municipal 

Palacio Municipal. Mixtón s/n 

C.P. 99960 Juchipila, Zac. 

www.juchipila.gob.mx 

presidenciamunicipaljuchipila@hotmail.com 

Gobierno Municipal Juchipila 

#CumpliendoContigo 

#GacetaJuchipila 
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Profesor Raúl Rodríguez Rivas 

Secretario de Gobierno 

Colaboración: 

José de Jesús Enríquez Ruvalcaba 

Unidad de Transparencia 

Ligas de interés > www.plataformadetransparencia.org.mx 

www.izai.org.mx 
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